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PUEsmENCTA DEL G()BIEI~NO

ORDEN de 2:; de mallo de ¡¡J7(J por la que se conce
de la Carta de E:rportador.., a titulo individual de Se~

punda categoría, a 1ft E:mJ)re,<:o «FireMorte Hi~pa'/!'ia.

SOciedad Anónima:>

Excmos. Sres.: La Dirección General de Política comerciaL
de confOlIDídad{ con el artículo quinto .de la Orden ministe
rial de 10 de noviembre de 1966, propone que .."le otorgue la
Carta de Export,ador de segunda categoría a la Empresa ex~

portadora ({Fírestone :ai.8PB.nia, S. A.», ',teniendoe.rt cuenta
que dicha Empresa satisfaoe los mínimos cuantitativos esta
blecidos en el artículo segundo del Decreto 738/1966 yen
atención a su estrategia comercial exterior desanollada ~~n el
pasado y a desarrollar en el futuro próximo,

En su virtud, esta. Presidencia del Gobierno, a propuesta
de los Ministros de Hacíenda y de Comercio,. de acuerdo con
lo establecido en. el artículo cuarto. apartado tres, del De
creto 738/1966, ha tenido a bien disponer:

Primero_~ otorga la Carta de EXJX}rtador de segunda
categoría para lOS años 1970 y 1971 a la Empresa exportadora
«Fírestone Hispania, S. A.».

Los benefidos que. derivan de esta Orden se refieTen a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a- la siguientt'
partida del VÍgente Arancel de Aduanas: 40.11.

Segundo.-La :IDmpresa, titular de la Carta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes benefiqios:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de jUllll)
de 1963 sobre crédito H la exportación para capital c-irculante,
con un 10 por 100 de cuantía de crédito o diez PllntosadiCi-o
nales a la cuantia Vigente si los productos exportables Yfl
gozaran de este benefieío.

2.2. Aplicación, en su caso, de la Orden de 14 de febrero
de 1963. sobre crédito a la exportaeióti, con ~do .ell ... firme,
con un porcentaje máxitno del crédito .. del 85 . por 100: de
la- Orden de 26 de octubre de 19641 . sobre construcción de
depósitos en puntos proxitnos R, embarque. con un porcentl;lje
de crédito del 75 por 100, y de la Orden de -29 de dicif}ttlbre
de 1965, sobre creación de redes comerciales y f\tlanciaeión
de «stock~}) en el extranjero. oon unos porcentajes -de erédit<i
del 55 por 100 y del 25-35 por 100, respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y ex:posiciones
a las que Espaii.a asista Il organice ofitie,lmente ·en él .extet10r
y en la ayuda otorgada por la Comisaria de li'enas para la
paTticipación en ferias y exposiciones oometcialesen el exte_riOl'
a titulo privado. Prioridad para la inclUSión en las misione..<;
comerciales y exposiciones en Centros comerciales; organizadas
por la Dirección General de Política COmercial y en el apoyo
para la realización de campañas de promociÓn comercIal ex
terior

2".4: Obtención, en su caso, a los efectos de <,oncesión -de
crédito oficial de la miRma consideración que las· Empresas
incluidas en los sectores prioritarios que anualmente señala
la Comisión Delegada de Asuntos. ECOnómicos.

2.5. Cualquier otro beneficio no .previsto en el Decret1)
738/1966 que. relaciom1do cOn la actividad de .fomento a. la
exportación, pueda otorgar la Administración del Est-ado~

Tercero.-El período de vigencia de esta- Carta de :rexporta
dor· y de los beneficios que concede sera de dos aún,>, desde
el 1 de enero d\;l 1970 al 31 de dicíembre de 1971.

Lo que comuni-eo a VV. EE. para su conocimiento :--. efectos.
Dios guarde a VV. E'E.
Madrid, 22 de mayo (l'f> 1970.

CARRBRO

Exc:mOB. Sres. Ministros {tt' Hacienda y de Cnme-rf'.1H.

ORDEN de 22 de ma:¡¡o de 1970 pOr la Que se conce.
de la Carta de Exportador ti título i'n.di-t¡idual de ge
mmda categoría a la Em'P1~esa «Frddüctora Gene
ral de Metales, S. A.}}.

Excrnos. SreR.: La Dirección General de Polítiea COl11erdaJ.
ut> .confonnidad con el artículo Quinto de la Orden mirtistel'iai
dt' ](1 d~ novieml:lrf' dE- 1966, -propone que '* ótOl'12,'úe- k~, Carta

de Export,ador de 'wg'unda cat.egorin n- la Emprfts.<t exportadora.
(IPrúduGtoraOenetal de Metales, S. A.», teniendo en cuenta qut"
dicha ·Em.presa 'satisface los minimos cuantitativos establecido~

en'· el· ttrtíCuló' segundO del Decreto 738/1966 y en atención a .su
estrategia comercial exterior desarrollada en el pasado y a des·
aTronar en el'futurú próximo

En su virtuo,esta Presidencia del GObierno, a propuesta de
¡-os Ministros 'de I:tacrenda y de Comercio, de acuerdo con lo es
tablecido el1. el artíeulo cuarto, apartadc treS. del Decreto
73811966", ha tenido a bien disponer:

PriIt1el'o.~Se otorga la Carta de Exportador de segilllda ca
tegotja para 103 añós 1970 .v 1971 a la Empresa exportadora
«Productaro.- General de Metales, S. A.».

Losbeneftcios que derivan de esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes a, las siguientes
partida@, del vigent.e- Arancel de Aduanas: 74.01-D.

Begundo.-La Empresa- tItular de la Ce..rta de Exportador
que otorga esta Orden gozará de los siguientes beneflc1oa:

2.1. Aplicación de la Orden ministerial de 12 de junio de
1963, sobre crédito á- la exportación para capital circulante con
un 10 por 100 de cua.ntía de crédito, o diez puntos adicionales
a la cuantía. vigente sí los productos exportables ya. gozaran
de este -beneJic:ic

2:2. Aplicación, en su caso, -de la Orden de 14 de febrero
de 1963. sobre crédito a la exportación, con pedido en firme, con
un PQrcentaje máximo del crédito del 85 por 100; de la Orden
de 26 de octubr'2 de 1964, sobre construcción de depósltt"M en
puntos prÓXIn1Os· a embarque -con un porcentaje de crédltb del
75 por 100, y de la Orden· de 29 -de diciembre de 1965. sobre
creación de l'edes comerciales y financiación de «stocks» en el
extranjeN con unos porcentajes de crédito del 55 por 100 y del
'J5..:35 pOr 100. respectivamente.

2.3. Prioridad para la asistencia a ferias y exposicipnes a
las que España aSista u organice oficlalinente en el exterior y
en la ayuda ,otorgada por la Comisaria de Ferias para la par
ticipación en ferias y exposiciones {}Oll1erciales en el exterior a
títUlO priva.do. Prioridad para la inclusión en las misiones ca
mercJ.ales y exposiciones en Centros comerciales. organizadas
por la. Dirección G€neTal de Políti<la Comercial, 1,' en el apoyo
para la realizacíÓ"'l de campañas de prom~íón comercia.l ex~

tenor, .
2.4 Qbtención. en.su CMO, a 108 efectos de concesión de crt-

dito oficial de la misma consideración que las Empresas íncluí
O~ en losseet.o-tes priorlta.rios que anualmente sefíala la Co
misión Delega:cla de Asuntos Económicos.

'J.-&. CuaJquier otro beneficio no previsto en el Decreto
73811966 ,QUE\ Telacionado cOíl la actividad de fomento 'a la ex
p01°taeión, pueda otorgar la Administración del Estado,

Tercero.-EI periodo de vigenciá de esta Carta de Exporta
dor y de los beneficios que concede será de dos años, de,.<:;de el
1 de enero de 1970 al 31 de diciembre de 1971.

Lo qUe comunico a VV, EE. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV, :mE.
Madrid. ~::>oz de !1'Hl-YO de 1970.

CARRERO

Excrnos. Sres. Minist.ros de- Hacienda- y di' ComercIo.

(J,RDEN de 22 de mayo de 1970 pOr la que se conce.
de ltt. Catta de E.rportador a. titulo individual de se
qum.(a ca,tegorfa a la EmpTeRa «José María Arf~·

[rain, S. A.».

Excmos. SreK;· La Dirección -General de Politiea Comercial.
de conformid~ con el articulo quinto de la Orden ministerial
de 10 de noViembre de 1966, propone que se otorgue la Carta
de EXPo-rtad~~ de segunda categ-Oríaa la Empresa exportadora
«Jdsé María. _AristraiD., S.A,», teniendo _en cuenta que dicha
Empresa.·· satiSface. los mínimos cuantitativos establecidos en el
artíCttlQsegundo del Decreto 738/1966 y en .atención a su es-
trategia -comercial exterior desarrollada en el pasado y a des·
arrollar' en el futuro próximo.

En su virtnd, esrt.a Presid~cia del Gobierno, a propuesta de
los Ministros •. de Hacienda y de Comerclo, de acuerdo con lo
establecl(}o en el artículo cuarto, apartado t.rf'B. del Decreto
738/1966,· ha fentdo a bien dil:<POlliPT:


